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Demandante BANCOLOMBIA S.A 

Demandado SANTIAGO VALENCIA RIVERA 

ASUNTO ADICIONA AUTO Y ORDENA REMITIR A LOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C. G. del P., resulta 

procedente aclarar la providencia del 24 de noviembre de 2020, en el sentido de 

indicar que en el presente proceso no se decretaron medidas cautelares, razón por 

la cual no se hace necesario oficiar en tal sentido. 

 

En consecuencia, dese cumplimiento a las disposiciones En virtud a lo estipulado 

en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados 

de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan 

otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene 

que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante 

la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”. 

Esto es, remitiendo el proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Medellín, para que avoquen su conocimiento. 
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